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CADENA DE RESPONSABILIDADES  
en el Sistema Nacional Antilavado de Activos  

• UAF 
• 36 sectores 

económicos regulados 
• Otros organismos 

 públicos supervisores 

PREVENCIÓN PERSECUCIÓN SANCIÓN 

DETECCIÓN DE 
INDICIOS DE LA/FT INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS LA/FT CONDENAS 

• MINISTERIO 
PÚBLICO 
• Policías 

• TRIBUNALES 
DE JUSTICIA 



MARCO REGULATORIO del 
Sistema Nacional Antilavado de Activos  

LAVADO  
DE ACTIVOS 
Ocultar o disimular la 
naturaleza, origen, 
ubicación, propiedad 
o control de dinero o 
bienes obtenidos 
ilegalmente. 

Ley 19.913:  algunos delitos base 

Narcotráfico	   Tráfico	  de	  
personas	  

Corrupción	  

Malversación	  
de	  caudales	  
públicos	  

Terrorismo	   Tráfico	  de	  
influencias	  

Uso	  de	  
información	  
privilegiada	  

Tráfico	  de	  
armas	  

Delitos	  
bancarios	  



ÉNFASIS DE LA UAF 
en el Sistema Nacional Antilavado de Activos  
ESTRATEGIA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y COMBATE LA/FT 

¿Por qué es necesaria?  
§  Chile no es inmune al lavado de activos. Se han dictado 60 

condenas por el delito de LA (2007 – 2013). Involucrando a 119 
personas sentenciadas. 

§  Chile cuenta con un alto activo reputacional en estabilidad 
financiera y económica, que atrae inversiones y es necesario proteger. 

§  Esfuerzos aislados en prevención, detección, persecución y sanción 
reducen la efectividad del sistema anti LA/FT. 
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Estrategia Nacional de Prevención y Combate LA/FT 

20 
 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

§  Fiscalía de Chile 
§ Contraloría Gral. 
§ Ministerios del Interior, 

Hacienda, RR.EE. 
§ Superintendencias 
§ Banco Central 
§ SII, Aduanas, UAF 
§ Carabineros y PDI, entre 

otros. 

§ IMPULSADA Y COORDINADA por la 
UAF con la asesoría del FMI y el BID . 

§ CONVOCA a los sectores público y 
privado 



Estrategia Nacional de Prevención y Combate LA/FT 

§ MISIÓN: Fortalecer el Sistema Nacional de Prevención, 
Detección, Persecución y Sanción de los delitos de Lavado de 
Activos y Financiamiento del  Terrorismo, con el propósito de 
proteger al país del daño que producen estos actos ilícitos, 
especialmente en la Economía y el sistema financiero. 

§ VISIÓN: Constituirse en la instancia encargada de evaluar en 
forma periódica el funcionamiento del SN , con el fin de 
proponer acciones necesarias para su perfeccionamiento 



Sistema Nacional prevención, persecución y 
sanción penal de L/A – Énfasis de la UAF 

PROCESO DE DIAGNÓSTICO 

§  Etapa I: Metodología de trabajo, definición de subgrupos 
temáticos y cronograma. 

§  Etapa II: Elaboración Plan de Acción 

§  Etapa III: Plan de acción para la Ejecución de la Estrategia 
Nacional de Prevención y Combate al LA/FT 
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Metodología de trabajo, definición de subgrupos  
temáticos y cronograma 

Grupo	  
Prevención	  	  

Grupo	  
Detección	  

Grupo	  
Persecución	  



Sistema Nacional prevención, persecución y 
sanción penal de L/A – Énfasis de la UAF 

OBJETIVO del Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

§  MODIFICACIONES legales y regulatorias 
§  Mecanismos de COORDINACIÓN entre 

instituciones públicas. 
§  Sistema de RETROALIMENTACIÓN con el 

sector privado.  
§  Procedimientos de REVISIÓN  del 

funcionamiento de la estrategia. 
§  Medios para la ACTUALIZACIÓN del Plan 

de Acción. 

PONER EN MARCHA	  
acciones de 
mitigación  
que resuelvan las 
debilidades 
detectadas tras el 
diagnóstico del  
sector público y las 
consultas al sector 
privado.	  
	  



Nuevos énfasis 2014 – 2017 
LA ESTRATEGIA NACIONAL ANTI LA/FT 
Plan de Acción 
§  5 líneas de trabajo 
§  50 objetivos 

específicos 

1)  Comprensión del fenómeno de LA/FT y 
coordinación interinstitucional ad hoc 
para combatirlo. 

2)  Investigaciones patrimoniales y 
administración de activos incautados y 
decomisados. 

3)  Medidas para controlar el movimiento 
de activos por frontera. 

4)  Ajustes a la legislación nacional para la 
prevención y el combate del LA/FT.  

5)  Transparencia y beneficiario  final de las 
personas jurídicas. 

Los 20 organismos 
participantes 
adhirieron a un 
convenio marco para 
la de implementación 
de la Estrategia y de 
su Plan de Acción 



 Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

1.  Alcanzar niveles adecuados de cooperación y coordinación entre 
autoridades competentes para la prevención del LA/FT. 

2.  Desarrollar una coordinación y cooperación plena y oportuna entre 
todas las autoridades competentes y las instituciones privadas que 
por obligación legal participan en el Sistema Nacional ALA/CFT . 

 
3.  Asegurar la comprensión del fenómeno del LA/FT, manteniendo un 

estándar de capacitación permanente. 

4.    Facilitar el acercamiento y comprensión del fenómeno del LA/FT por 
parte de pequeños y medianos empresarios que ejercen actividades 
en los sectores económicos identificados en la Ley  N° 19.913. 

LINEA DE TRABAJO 1: COMPRENSIÓN DEL FENÓMENO 
LA/FT 



 Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

1.  Facilitar el uso de información obtenida en investigaciones 
patrimoniales por delitos de LA/FT. 

2.  Aplicar extensivamente las medidas de incautación y decomiso, 
incluida la  facultad para compartir bienes decomisados con otros 
Estados Nacionales,  sobre los activos e instrumentos del delito. 

3.  Priorizar la incautación y decomiso de activos, instrumentos y bienes 
de origen ilícito, incluida la utilización de la facultad de decomiso de 
bienes  de valor equivalente. 

4.  Fomentar al inicio de las investigaciones criminales por delitos base 
de  LA/FT el comienzo simultáneo de investigaciones patrimoniales. 

5.  Utilizar las técnicas de investigación establecidas en las leyes para el 
desarrollo y profundización de las investigaciones patrimoniales. 

 

Línea de trabajo 2:  INVESTIGACIONES PATRIMONIALES Y 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS INCAUTADOS Y/O 
DECOMISADOS 



 Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

1.  Identificar oportunamente los activos falsamente declarados o no 
declarados y aplicar sanciones efectivas, proporcionales y disuasivas. 

2.  Mejorar el enfoque para detectar e incautar el efectivo y los instrumentos  
negociables al portador que se mueven por frontera sobre los que se 
sospecha que están vinculados al LA/FT y delitos base.  

3.  Mejorar el enfoque para detectar e incautar activos que se mueven por 
frontera sobre los que se sospecha que están vinculados a operaciones 
de LA/FT y delitos base. 

4.  Mejorar la identificación del origen y beneficiario final de los activos 
vinculados  a flujos de inversión, a fin de aplicar medidas preventivas.  

5.  Fortalecer la coordinación entre las distintas autoridades, mediante la 
conformación de equipos o unidades conjuntas de detección.  

 

Línea de trabajo 3:  MEDIDAS PARA CONTROLAR EL 
MOVIMIENTO DE ACTIVOS POR FRONTERA 



 Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

1.  Actualizar la legislación nacional de acuerdo a los instrumentos y 
estándares internacionales ALA/CFT. 

2.  Identificar aquellos sectores de mayor exposición al riesgo de LA/FT, 
a fin de tomar las medidas necesarias para mitigar y disminuir dichos 
riesgos.  

3.  Mantener una revisión permanente sobre las medidas legislativas en 
tramitación, con el propósito de conocer sus injerencias en el 
funcionamiento y efectividad del sistema nacional ALA/CFT.   

LINEA DE TRABAJO 4: AJUSTES A LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL LA/FT 



 Plan de Acción de la Estrategia Nacional 

1.  Impedir el uso indebido de personas jurídicas y otras estructuras 
jurídicas, con especial atención en el sector de OSFL, para el LA/FT. 

2.  Implementar medidas que garanticen que la información sobre la 
titularidad de las personas jurídicas y de quienes participan en ellas, 
esté a disposición de las autoridades competentes como también por 
parte de las instituciones financieras y otros sectores de la economía 
que establecen relaciones comerciales con aquellas. 

3.  Facilitar que las autoridades competentes, las instituciones 
financieras y otros sectores de la economía   obtengan, en tiempo y 
forma adecuada, la información relevante y actualizada sobre el o los 
beneficiarios finales de toda persona jurídica constituida en el país. 

LINEA DE TRABAJO 5: TRANSPARENCIA Y BENEFICIARIO 
FINAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 



ü Posicionará a Chile a nivel de las economías más 
avanzadas en combate ALA/CFT.  

 

ü Facilitará la colaboración público – privada. 
 

ü Favorecerá el ambiente de “Chile, país plataforma de 
negocios”. 

 

ü Disminuirá los riesgos reputacionales. 
 

ü Contribuirá al crecimiento económico estable y al 
desarrollo social y humano. 

Sistema Nacional prevención, persecución y 
sanción penal de L/A – Énfasis de la UAF 
Estrategia Nacional Eje del Sistema Nacional Antilavado de 
Activos 
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